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Transcurrido el plazo de presentación de instancias. se·publiv

cará en. el «BOletlll Oficial del Estado» la lista provisional
de admitidos y excluidos. concediéndose un plazo de quince
días para que los. interesados puedan f<J:rmular las reclamaciones
oportunas dea.cuerdc con el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, reclamaciones que .seran acept&das
o rechazadas por resolución que se public@.rá en diCho· «Boletín
Oficial del Estado» aprobando la 1ista.definitlva~

Tribunal calificador

El Tribunal Calificador será designado pOr el Ingeníero Di
rector de la Junta del Puerto de .Santa· Cruz de '..:."'enenfe, Que
se publicará en el «Boletin Otícial.del~stad.o»y estará compuesto
por un Ingeniero Auxlliar como Presidente•.. un Ayuciante .de
Obras. Públicas. como Vocal.y .un .funcionario aetminisLratlvo
como. Secretario. Este Tribunal, una vez constituido, a.cordara
la fecha., hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas,
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con
quince días de antelación.

Pruebas selectiveu

La selección de los aspirantes se rea.lizará medIante el sIs
tema. de concurso-oposición, que constara de las siguientes
pruebas;

Primer ejercicio: EscrItura. aldictaao,
Segundo ejel,"cIcio; Resolver operaciones de sumar> testar,

multiplicar y dividir números enteros y decimale<i,
Tercer ejercicio: Contestar por escrjt() preguntas relativas

al Reglamento de servicios y FOUda de los mueHes y Zona
de Servicios del Puerto.

No pódrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación .de· la .convocatoria y el· comíenzo de los
ejercicios, que se anunciará pOr el Tribunal.

El Hamamiento de los aspirantes será único y simultáneo
para todos los admitIdos.

Calificación

Para la ca.:liiil:~ación del ejercicio de escritura al dictado,
se asignará aca.da uno 32 puntos ~e los que se deducirá
uno por cada. falta ortográfica· cometida, teniendo en ·cuenta
la caligrafía que secal1ficará con puntua:cíó~decero a dos.

La calificación de- las operaciones de az'itmética, se asignará
a cada una de cero a cuatro·puntos.

El examen· por escrito de las cinco preguntas relacionadas
con el Reglamento de Pollci'a, se le asignará un punto a. cada
contestaciónoorrecta.

Los méritos del concurso-oposición se valorarán con diez
puntos.

Presentación de dOCllmentos

Los aspirantes aprobados, presentarán dentro. del plazo de
treinta: días siguientes a la publicación de· la lista, los documentos
acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la
convocatúria, a saber;

1." Acta de nacimIento.
2.° CertItiea.ción de no hallarse incluido en el Registro Penal.
3.° Documentos en que conste sus servicios militares.
4.° Fotografía del interesado tamaño 9 x 12 centímetros, de

cuerpo entero.

Los que tuvieran la condición de funci~nariospúblicos,estarán
exentos. de justificardocumentalmente.Ja:r condIcioni:5 y requi~

sitos. ya demostrados para.. obtener ·su·.anteriQr. nonibramiento,
debiendo presentar. certiticaciÓli del Millísteriou Organismo de
que dependan. acreditando su concUe1ÓllY euantas,circunstancIas
consten en su hoja· de servicio$.

8i dentro delplszo indicado, elcóncursantepropuesto no
aportara. los documentos anteriormente'citados, salvo caso de
fuerza mayor, no· podrá ser nombrado,. ~parte. de laresponsa~
bilidad en que hubierapodtdoincurrir por falsedad: de 10 mani
festadoen su sol1citud

En tal caro, la Autoridad correspondiente formulará propuesta
do nombramiento, 'según orden' de puntuación, .~.favor. de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran .cabida en el
número de plazas convocadas.

Nombramiento

Por el Ingeniero Director de la Junta. del Puerto se extenderá
el correspondiente nombramiento,debiendoel ,interesado tomar
posesión de BU cargo en el plazo de un mes a contar de
la notificación de su nombramIento.

Norma final

La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
sel' impugnados por los tnteresadosen los casos y eh la IOl'ma
establecida en la Ley deProcedüniento Administrativo.

Santa Cruz de 'l'eneriIe, 22 de marzo de 1971.-El Ingeniero
Director.-1.802-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto 11 Ría de Avi
lés 'Por la que se transcribe la relación de aspirantes
adl1uUdo8 al concurso·oposidón para cubrir dos pla
za.~ de Oficial segundo Administrativo de esta Cor
po:'"aC1(·l/.,

De c(lI,fonnldad con la base 4,1 de la convocatoria. inserta
en el (B:)iptín Oficial del E¡;tado» numero 35, del 10 de febrero
de Hi71. se p'lbl1ca la lista provIsional de aruuitidos y excluidos
fn el conc;¡rSó-oposición para cubrir dos pla.zas de Oficial segundo
Administrativo.

Adntítidos

1. Enrique BarOlla Leal
2. Ro¡.,a Maria Pél'ez Fernández.

Excluidos

Ninguno.

Contra e-sta lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince (15) dlas a partir del siguiente 8. su
PUblicación en el «Boletín Oficial del EstadCI).tt"clamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Proce'1u.niento Adminis
trativ'().

Avllcl$, 26 de marzo de 1971.-El Pre~idente, Juan Sitges y
Fernúndéz- Victorio,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la que se
declara desierta· la pla~ ele Pro/esar agregado de
«Lingüística· y Literatura griegeu)} de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lencia.

. Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposiciún para la. provisión
de las plazas de Profesor agregado de «.Lingüística y Litera
tura griegas» de la Facultad de Filosofa y Letras de laS
Universidades de Granada y Valencia., anunciado por orden
ministerial de 25 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 21 de mayo),

Este Ministerío, de conformidad con la propuesta. formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar vacante
la plaza de «Lingüística y Literatura griegas» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid. 11 de marzo de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e InvestigacIón, Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 pC1r la que se
nombra el Tribunal que ha de iUZí/ar el coneurso
oposición a la plaza de Profesor agregado de «Geo~
química de rocas endógenatl 'V rocas sedimentarias»
de la Facultad de CienCias de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. sr.: De conformidad con lo dispuesto en las ordenes
de este oepartamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este MiniSterio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha ele
juzgar el concursO-OpOsición anunciado por Orden de 30 de enero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28 de febrero), para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado
de {(Geoquínüca de rocas endógenas y rocas sedimentarias» d~

la Facultad de Cíencia,s de la Universidad de Madrid, que estara
constituído en la siguiente forma.:

Presictfnte: Excele-ntisimo srüor don .José M.& Fuster Casas.

Vocales:

Don Alfredo San Miguel Arribas, <!Dn Luis Carlos Garcla
de F'iguerola, don '¡'etesforo Bravo EXPOSltD y don Julio Rodríguez
Martirtez,· Catedraticos de la Universidad de Barcelona, Salaman
ca, la Laguna y Nueva Autónoma de Madrid. respectivamente.

Presidente t'uplente: Excelentísimo señor don José Beltrán
M-artinez.

Vocales suplt!ntes:

Don Rainmndo Manuel Martel de San Gil, don Manuel Font
Altaba, don Francisco .Mingarro Martín y don Antonio Arribas
Moreno, Catedrático de la Universidad de Valencia el primef'O,
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VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de UniverSidades e Investigación.

I[J. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en este. concurso-oposic1ón,
dirigirán .la solicitud al ilustrisimo SéñorDíre-ctor .d.e la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de: Barcelona. presentándola
en 1& secretaria de la :mi:sm:a, dentro del plazo ·de treinta
días hábiles a partir de la publicación.de la, pres~late conyo.
catoria, haciéndose constar expréSanlente "el dOInlciliodel ·~pi.
rante. nÚ:II1ero del. documento nacional de .. identidad. que· reunen
todos los requiSitos de la n01'Il'laIIy que >secomprometen,
en caso de ser aprobados, a jurar acl:ítainiento· a l6S Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino. apartado e) del a.r~ieulo 'OO' de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado; de 7 de febrero, de .1964.

2.1) La' presentación· de solicitudes' pOdrá hacerse. aparte
de la Secretaria de la Escuela, en '., los .Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Admtnlstratlvaa de este Departamento· 'en las respee--

ORDEN de 12 de marzo de 1971 por la que se
convoca concurslrOposición para pr01;eer una plaza
de Projesorad4unto en la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de·Barcelona.

TImo. sr.: A fin·de cubrir las··plazag·vaeantes .. deProtesores
adjuntos de Escuelas Técnlcassuperíores, de conformidad~n
lo dispuesto en el articulo sexto. de la Ley de 20 de jullo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estad,o» del 22l,

Este Ministerio ha resuelt6eonvocar'eoncUTs~posictón.p~a
cubrir una plaza de .Profesor a<:ljuntodeJaE~cuel~'I'~cnIca
Superior de Arquitectura de Barcelona. adacritaa la e;t1senanza
del grupO n. «Ampliaeión .. de MateJ.11áticás», dota4as· con· l~
remuneración anual de 60.000 pesetasj lpás dos pagas extraordI
narias en loa meses de julio y <liciembre .de .·cada año, la
gratlficación anual de.24.000 pesetas por.traba,jos. experirn.ental~s
y demás emolumentos legales a que tengan derecho; .cuya realI
zación se ajustará alas aiguientesnormas:

l. Generales

1.1) El eoncmso-oposición se regirá por .10- establecido en
la presente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y COncur~
oos, aprobado pOr Decreto 1411/1968. de 27 .de junto (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29>. Ordende12d~'ll1arz() de 1964
(<<Boletin Oficial del Estado» de13U,POr'1a;que.8e aprueba
el Reglamento del. ooneursoo-oposició:n··de:profesores .A1:Ijuntos
de Escuelas TéClÚcas .Superiores, y Decreto· de 1~ P':t"esidenéla
del Gobierno 315/1964, de 7de febrero (<<BoletmOficial del
Estado» del 15>, por el que se aprueba la Ley al.ticulada de
Funcionarios Civiles del Estado.

2.° El nombramiento que' se realice .como consecuencia de
resolver este- ooncurso-oposición; obliga a CumPlir un.' horario
minimo de' seis horassemanaJes. ~e . clases;· y .'~ndtán una
duración de cuatro años, que-:podrápror~og,a.l:'~*Fp001,' un solo
periodo de 19ua.ltiempo, prevl,OJIlforme. ta~orablé' de laJUnta

ude Profesores del Centro, y sle~pre 'qu~, ,~.,deno· tenerlo
previamente, .hubiera adqUirido .. el 111t/er.esado· el titulo.deJ)octor.
No obstante conservará sus derechos' para concursar de nUevo. i

!l. lUqui~itos

Son condiciones necesarias para ser admitido a este cohcurso
oposición, las siguientes:

Primera. Ser espafiol y mayor de veintiún años.
$egunda. Hallarse en posesíón o estar en condiciones de

obtener. sin más trámite que el abono.d.e los derechos para
su expedición, cualquiera de los titulosde Arquitecto, Ingenier-o
o Licenciado, y en su caso; de ActuariQ,parael grupo 11,
«Ampliación de Matemáticas».

Tercera. No padecer enfeTmedadcontagiosa, ni defecto físico
que 1& inhabilite para la docencia

Cllartacarecer de antecedentespentt:les.
Quinta. No haber SIdo separado•. mediante expedIente dis·

clpl1nario. del servicio del Estado o de •. la .. Adniinistractón Local,
111 hallarse inhabilitado para el 'ejer~cio'.de. funciones públicas.

Sexta. Tener llcencla.· dél Ordinario: respectivo. cuando .Be
tl'atede eclesiásticos.

SéptimL cumplir los requisitos·. exigidos por la· legislación
con respecto al servicio Social, lOS: aspirantes femeninos.

Las .. pi"ecedentes. condiciones. deberán"l'E-unír,ee en la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de 1ns
tancias.

de la de Barcelona el segundo.. de la de Salamanca el
y Profesor agregado de Madrid el tercero.

IDs· Vocales de este Tribunalfl.gUran nombrados en el
queseftal& el riúmero . primero .ele .1& Orden de 30 de
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 11 de ma<zo de 1971.

cuarto

orden
mayo

tivasproyincfasy oficinas de Correos, de conformid~d.con
10 establecido en el' articulo '66 de la Ley de ProcedImIento
Admirtistrativode 17 de jUlio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
dell8}. a. las queaoompañarán reciboB de haber abonado
las .. cantidades dé' 100 .. pesetas 'por derechos de formación de
ex:pecUente Y'75 pesetas por derechos de examen.

Cuando lassollcftucies~'presentaren fuera de la Escuela,
deberá hacerse· constar en las iIilimlas el número del giro
postal o telegráfico· correspOndiente a los derechos anteriormente
indicados Q,ue· deberá' ser rem1tido•.. ha.ciéndose constar el con·
-cur»-QPOSlClÓP' de. qUe ..SE!J ". trata, con anteriorida.d a la presen·
tación de la solicitud.

3~u Dentl'ode los <:Iiez clias siguientes a la terminación del
plazo de adnilsión. deinstancías•. la·· Dirección de la Escuela
re-mttitapr.opuesta de: loo aspirantes admitidos. y excluidos-Con
expresión' de las. causas ··.enest;e .último caso-a la Dirección
General :deEnsefíanza'13uPeI"ior .e. Investigación para ~u apro.
bación, si proeecUere. y publicación en el «Boletin OfIcial del
Esta4o»... .. . .. ..' •'. .' ..,

Aquellos . aspirantes que eonsiderenlnfundada su exclUSIón,
podrán elevar recurso ant~ la Dirección General, en el plazo
de qUince días contados a part~ del siguiente al de tal ~ubl1
caeión por oon,ducto de la DireCCIón .del Centro, qUe lo tramItará.
con. cáráeterurgente, debidamente infoI'II1ado. Resueltos los
mismos. Sepubl1cará 'en el referido «Boletin Oficial del Estado»
la lis~a de as;pirantes défirlitiyamen~e admitidos.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por .tres .CatedratiC?s n~mera,..
rios de la Escuela Técnica$uperiord~referencia. Sera de?J-gna;do
por la. Dirección General de Ensefianza SuperIor e InvestIgacion,
a . pro:puesta. de: la :Junta de· Profesores del centro, y ~n él
fíguraránel·titular. o titulares de .. la·.asignatura correspondiente,
s~ iohub.iere,y de las más afjnes~ApUcando análogo criterio
se nombrará el Tribunal suplente,

V. Comienzo de 16s examenes

El Presidente del Tribunai,en un plazo que ho podrá exceder
de quince .días desde' su designación, citará a l~ opositores,
con '. antelaci'ón de otro ,plazo .de la misma duraclOn,mediante
convocatoria que selnsettará~n el «BOletln Qficial del Estado».
En lamiSnia se indi~á.eldís., hora y lugar en que deban
hacer la .' pres-en-tacióll' y en' este .acto se .les notificará el c~es
tiónario a que se refi~eel número segundo de la norma sigUIen
te Y'. en su caoo, se· hará el sorteo que indicará el orden de
actuaciól1.

V1. Programas y ejercicios

1.o Dicho. cuestíonario .que .se redactará por el Tribunal,
na vez constituido con la antelación necesaria a tal fin, compren·
derá unnÚIUero de temas entre diez y veinte, relativos. a
la matetiadel. concur&H)posi'cióaTranseurrido el plazo de diez
dias desde. aquella presentaCión y dentro de .1~ cuarenta y
ocho boras siguientes,'se1nictaráel concurSO-Op05IC1óa

2.° .Losejercicio.s serán 105 siguientes:

Primero. ExpOSlciém. durante Una hora como máximo, de
una lección. elegida ])Ol' 'el Trib@al. entre tres sacadas a la
suertedellJ1'ogramaoficia.l de laasigIlatura objeto del concurso
oposiCión qu~ .' $eeneuentra' a' disposición de los interesados
en la'Jefatura. de Estudiosdet centro. Podrán prepararla, inco-
municados y u;tilizando.los. medios· propios de. qUe dispongan,
durante un plazo má:xilnode.cuatl"0 horas.

Segun:do.EXpOsJc1ón porescrit?,en un plazo máximo de
tresboraS. de un terna elegido por el. oposi~r .' entre tres sacados
a. la ~UeI"t-e'·del cuestionario. 'entregado .por. el Tribunal, que
se reaUzará: ,sin ,previa preparación.

Tetc-ero~ ,será de carácter prátti'co y el' tribunal regulará
su desarrollo, según la ,natur~leza(J.e la disciplina, pudiendo
fraccionarlo si loestimaeonvemepte.

3.° En ningun ea.so:pOdrá exce<ier de oCho meses el tiempo
-comprendido- entre la publicación de la conv~catoriay el comien~

zo de los ejercicios. Si durante la práctIca de las pruebas
Be observara. la. vulneración de lo dispuesto en e.sta conv.ocatori~.
1-os opositores. podrártreclamar .a.nte el Tribunal el mIsmo día
de la .infracCión o dentro d.elsiguientehábll.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación

El 'Tribunal, en. vista de losl'esulta.dos de las p~uebas y
de los méritos' acreditados por los 'a.spirantes, .de los quereali~
zaránunavaloración conjunta, formulará propuesta unipersonal
-bastando el. voto- de la ·mayorfa.-,...para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas.Lapropuestaoladeclaració~de no haber
lugar a la provisión. qtle se ·llaJ"á pública inmedIatamente que
se . acuerde. ,'se remitirá poi el . Presidente al Director 9-e la
~scuela. quien la ~urs~á &. la Dirección oeneral de Ensenanza
Superior e. Investigación.

VI11. ~esentacf6n de documentos

1.0 Los ~ira.ntes incluidos .. ·.en. la propuesta presentarán
ante· este· Departament;o-..:..sección .' de'Escuelas Técnicas Supe~

riores-. dentro del ·plazo de treínta días hábiles a partir- ele-


